
 
S.C.P.S.A., Sociedad de la Mancomunidad Comarca de Pamplona que gestiona los 
servicios del Ciclo Integral del Agua, Residuos Urbanos, Transporte Urbano, Taxi y 
Parque Fluvial de la Comarca, precisa cubrir la siguiente vacante estructural: 
 

OFICIAL/A ALBAÑILERÍA 

Ref.2021/000017 
 
Dependiendo de la jefatura operativa del Centro de Mantenimiento de Redes e  
Instalaciones, realizará el mantenimiento, correctivo, preventivo y mejoras en relación a 
obra civil de construcción que por cualquier causa incida en las redes e instalaciones del 
Ciclo Integral del Agua, tanto de abastecimiento como de saneamiento, siguiendo las 
instrucciones de trabajo que le encomienden sus superiores y según las normas técnicas 
y de seguridad de SCPSA, con eficacia, eficiencia, calidad y mínimas molestias y 
afecciones a personas y bienes (propios y ajenos). 
 

REQUISITOS: 
 
- Titulación requerida para el puesto: Grado Medio o FPI: Técnico/a en Construcción (o 

sus equivalentes, Técnico/a en obras de albañilería, Técnico/a en obras de hormigón, 
Técnico/a auxiliar en Albañilería, Técnico/a en Hormigón Armado), o Técnico/a en 
Obras de Interior, decoración y Rehabilitación (o sus equivalentes, Técnico en 
Acabados de Construcción, Técnico/a Auxiliar en Acabados de Construcción), o bien 

o Experiencia: Experiencia profesional contrastada, de 3 años, realizando 
funciones de Oficial/a de Albañilería. 

- Permiso de Conducir, Clase B y Clase C. 
 

SE VALORARÁ: 
 

- Experiencia en funciones relacionadas con las descritas inicialmente en la 
convocatoria: 2 puntos por año, máximo 10 puntos. 

- Otras titulaciones oficiales añadidas relacionadas con las funciones descritas en la 
convocatoria (hasta 5 puntos). 

 
SE OFRECE: 
Integración en plantilla de empresa pública. Atractivo nivel retributivo acorde a las funciones 
y requisitos demandados según sistema regulado, junto con el resto de condiciones 
laborales, en el Convenio Colectivo de SCPSA. (Convenio colectivo). 
 

PERSONAS INTERESADAS 
Las personas interesadas pueden consultar el resto de información en el documento de 
la convocatoria y deben presentar su currículum en este mismo apartado de “Ofertas de 
Empleo”: www.mcp.es/ofertas-de-empleo, indicando la Ref. 2021/000017, hasta el día 
21/06/2021. 
 
MCP/SCPSA es una organización comprometida con la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres, por lo que invita expresamente a presentarse a esta convocatoria a las 
personas cualificadas y que reúnan los requisitos establecidos. 

 
Se informa que, en cumplimiento de lo establecido en la normativa de Protección de Datos, los datos personales que se 
recaban en el formulario serán incorporados a un fichero con la única finalidad de gestionar el proceso de selección 
publicitado. Dichos datos no serán cedidos a terceros salvo las previsiones legales. Asimismo, informamos que el 
responsable del fichero será SCPSA a quien podrá dirigirse con el fin de ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión y el resto de los derechos que le asisten. 
 
Puede solicitar información adicional sobre privacidad así como ejercer sus derechos en la dirección de correo electrónico: 
protecciondatos@mcp.es, conforme a la normativa vigente. 

http://transparencia.mcp.es/sites/default/files/transparencia/CONVENIO%20ESTATUTARIO%202017%20-%202020_0.pdf
http://www.mcp.es/ofertas-de-empleo
mailto:protecciondatos@mcp.es

